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36. Finalidades de la clasificación de patentes. Utilización de
la clasificación para la busqueda del estado de la tecnica. La
clasificación de, patentes y su influencia en el camPo de la
información tecnológica.

I

ANEXO 11

Don ........• con domicilío en : , con documento nacional de
identidad número ; declara bajo juramento o promesa (táchese
lo que proceda), a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala
de Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio
de Industria y Energía. que no ha sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones PUblicas y que no se halla
inhabilitado para el t'jercicio de funciones públicas.

(Lugar y fecha.)

MINISTERIO DE DEFENSA
7642 ORDEN 361/38199/1986. de 19 de marzo. por la que

se anuncia concurso para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros de Armamento y Construcción. TiluJp.dos
Superiores.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
número 305) y «Diario Oficial del Ejército» número 8/1985). y
vistos los términos del acuerdo del Consejo de Ministros de 7'
febrero de 1986. por el Que se determina el número total de plazas
para el ingreso en la profesión militar durante el año 1986. vengo
a disponer:

Articulo l.0 Se anuncia concurso para cubrir 7 plazas en el
Cuerpo de Ingenieros de -Armamento y Construcción· para las
Ramas de Armamento y Material. 4, y de Construcción y Electrici
dad.3.

Art 2.0 Los Tribunales nombrados a-tal fin no podrán aprobar
ni declarar que han superado el concurso un número superior de
aspirantes al de las plazas convocadas.

Art. 3. 0 Dicho concurso se desarrollará de acuerdo con las
instrucciones que se aprueban por esta misma Orden y se publican
a continuación.

. Art. 4.0 Se faculta al Jefe Superior de Personal para que.
mediante Resolución. haga público en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de Defensa» la lista de admitidos.
provisión de pLazas y demás disposiciones necesarias para eL
desarrollo de la convocatoria.

Madrid. 19 de marzo de 1986.

SERRA SER,{A

Calendario para el concurso de ingreso en el Cuerpo de-Ingenieros
de Armamento y Construcción (Procedencia «B~) -

Fecha de entrada en la E-scuela Politécnica Superior del Ejército
de la instancia y documentación que debe acompañarla: Veinte
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publica·
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Reconocimiento médico en la Academia de Sanidad Militar: El
día que determine el Centro de Enseñanza.

Pruebas fisicas. en el Club Deponivo Militar «la Dehesa»,
situado en el k.ilómetro 9.500 de la carretera de Exuemadura: El dia
que determine el Centro de enseñanza. .

Instruccio~ por las que ha de regirse el concurso de ín~so
en el Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción

(Procedencia D)

1. Condiciones para el ingreso

1.1 Podrá tomar parte en el concurso que se anuncia- el
personal que a continuación se expresa:

1.1.1 Los Oficiales de la Escuela Activa.
1.1.2 .Los Oficiales y Subofic.iales de. Complemento cuyo

nombramiento como tales haya Sido pubhcado en el «Boletín
Oficial de Defensa» CQO anterioridad a la fecha en que expire el
plazo de presentación de instancias. y documentación citadas en
este concurso.

1.2 Edad: No haber cumplido el 31 de diciembre del. abo en
Que ~ publica el co~rso las siguientes edades:
_ - Treinta y UD años con carácter general.

- Treinta y cinco años para el personal militar de la Escala de
Complemento y Reserva Naval. cualquiera que sea su categoría.:

- Cuarenta años I?3:ra el personal militar que tenga un mínimo
de diez años de servicios efectivos.

1.3 Carecer de antece<kntes penales y justificar una intachable
conducta moral y civica. . '\

Yodos ellos deberán hallarse en posesión de alguno de los titulos
, académicos-siguientes: _

Ingenieros Superiores' Civiles: Caminos, Canales y Puerto5-.
Industriales. Montes, Agrónomos, Minas. Navales. Aeronáuticos,
Telecomuntcación, ICAI, Arquitectos. Licenciados en Ciencias:
Matemáticas, Físicas. Químicas, Geológicas 'Y Licenciados en
Informática.

Los licenciados en Ciencias., Sección de Matemáticas. solamente
deberán ureditar encontrarse en posesión del titulo correspon
diente.

Los licenr.:iados en las demás Secciones de la Facultad de
Ciencias. y los de la Facultad' de Informática, deberán acreditar.
además de la posesión del titulo correpondiente, que tienen
aprobadas en' una Facultad de Ciencias o' en cualquier Escuela
Técnica Superior. incluida la Escuela Politécnica Superior del
Ejército, las siguientes aslgnaturas: .

- Sección de Físicas: Geometría descriptiva.
- Sección de Quimicas: Geometría descriptiva y Mecánica

racional.
- Sección de Geológicas: Geometria descriptiva. Mecánica

racional y Optica y Electricidad.
- Licencia4°s en Informática: Geometría descriptiva y Mecá

nica racional.
2. Documentación

2.1 Los aspirantes remitirán por conducto reglamentario al
General Director de la Escuela Politécnica Superior del Ejército
(calle de Joaquín Costa. número 6. 28006 Madrid). los siguientes
documentos:

2.1.1 Instancia debidamente reintegrada. solicitando tomar
parte en el concurso, indicando la Rama que desean cursar
(Annamento y Material o Construcción y Electricidad).

2.1.2 Copia legalizada de los títulos técnicos Que posean o
resguardo de haber satisfecho los correspondientes derechos de
expedición. .

2.1.3 Expediente escolar. en el que consten todas las califica
ciones obtenidas durante la carrera, así como las convocatorias de
cada curso.

2.1.4 Copia de la Hoja de Servicios.
2.1.5 Certificados de los cargos y servicios civiles desempeña

dos que tengan relación con la pretensión del solicitante.
2.1.6. Certificado del acta de nacimiento.
2. J.. 7 Resguardo de giro póstal acreditativo de haber-impuesto

la cantidad necesaria, dirigido al Teniente Coronel Jefe del Detall
de la Escuela Politécnica Superior del Ejército., •

2.1.8 Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
negativo.

2.2 La documentación anteriormente citada deberá tener
entrada en la Escuela Politécnica Superior del Ejército en La fecha
citada en el calendario.

3. Derechos de insáipción

3.1 Los opositores satisfarán en concepto de matricula la
cantidad de 1.500 pesetas, que remitirán por giro postal a la
Escuela, haciendo constar en sus instancias la fecha y número del
giro. la referida cantidad no sera devuelta.

3.2 Están exentos del pago ~ derechos de examen:

3.2.1 Los huérfanos de personal militar profesional de las
Fuerzas Armadas y 'Guardia Civil. I

3.2.2 Los hijos de famiLia numero~ de categoría de honor y
segunda categoría, cuyo titulo tenga validez el día que se cierce el
plazo de presentación de ins1ancias. .

3.3 Abonarán el 50 por 100 del importe de la tnatriL'U1a:

3.3.1 los aspirantes que se hallen prestando servicio activo en
las Fuerzas Armadas.

3.3.2 los hijos de familia numerosa de primera categoría. ,on
título en análogas condiciones del apartado 3~2.2.

Para beneficiarse de las anteriores reducciones sera condición'
imprescindible remitir junto con la instancia los correspondientes
documentos acreditativos. .

Estas reducciones no son acumulables. debiendo acogerse a La
que más fayorezca. .
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4. Admisión

4.1 El Director de la Escuela, una vez expirado el plazo de la
presentación de instancias, y a su vista. resolverá seguidamente
sobre la admisión o no de los solicitantes y remitirá escrito
razonando los motivos de la no admisión '8 la Dirección de
Enseñanza, para la publicación de la relación provisional de
admitidos y excluidos en el «Boletín Oficial del Estado)) )( «<Boletín
Oficial del Ministerio de Defensa».. . .

4.2 Los aspirantes excluidos podrán formular. durante el plazo
de quince días naturales, las reclamaciones pertinentes.

4.3 Resueltas las reclamaciones. en su caso, se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletin Oficial del Ministerio de
Defensa» la relación de .admitidos definitivamente. y la composi·
ción de los tribunales. En esta misma resolución se fijará la fecha.
lugar y hora en Que comenzará la primera prueba. a la Que los
opositores deberán acudir provistos de su documento nacional de
identidad.

8. Régimen económico

. 8.1 Desde su ingreso en la Escuela Politécnica Superior del
Ejército. 'pari! realizar su fo¡mación, percibirán los devengos que
determina el artículo 9.0 del~eal Decreto 1274/1984, de A de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» números 160 y 161).

8.2 los nombrados alumnos que disfrutaran de vivienda
militar o. en su caso. figurasen como aspirantes al disfrute de las
mismas en las guarniciones de origen, conservaran sus derechos.
siempre Que no realicen el traslado familiar de residencia.

8.3 La indemnización por asistencias» a los miembros de los
Tribunales se ajustara a lo dispuesto en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984. de 4 de julio (<<Boletín Oficial del EstadO))
número 169) y disposic.iones complementarias que se publiquen.
estando clasificada en pri~era categoria.

MODELO DE INSTANCIA

(3)

•

Póliza
d,

25 peseta\
.FOlogralia

ORDES )61/38200/1986. de 19 de mal':v. pVI' la que
se anunda concurso~oposición para ingreso ()n d
Cuerpo de Ingenieros TéoJicvs de Armamenro ~'
Comtrucdón, rama de Armamento J-' Ala/erial. .

De conformidad - con lo establecido en el Real Dt'crcto
22231I 984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estadm)
nlimero 30S) y (<<Diario Oficial del Ejército» número 8. de 1985).
y vistos los térmilfos del acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de
febrero de J986. por el que $e determina el número total de plazas
para el ingreso en la profc~ión militar durante el ano 1986, vengo
a disponer;

(1) Nombre y apcnido~

e) Armamento y Mal~rial o COrt~lrLlll'llm \ EJectriridad
(J) Tierra. Mar o Alrt', ..
(4) Profe5ional o Complememo.

Excmo. Sr. General Director de la Escuela Politécnica Supl.:rior del
Ejército (Joaquín Costa, 6, 28006 MADRID).
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7.. Situaci~n. militares

7.1 Con fecha 1 de Septiembre siguiente, Jos admitid~ causa· .
Tán baja en sus destinos y alta en la Escuela Politécnica Superior del
Ejército, a laque se incorporarán a las diez horas del igdicado día,
juntamente Con el resto de los oficiales alumnos que constituyan la
promoción. . .

7.2 Los nombradosalumnQsestarán ¡ujetos al Reglámento de
Régimen Interior del Centro.

,
6. Ingreso en la Escuela

Recibida en -el Cuanef General del· .Ejército, Dirección de
Enseñanza, el acta coh las relaciones a que se hace referencia en el
apartado 5.2, se publicará la relación de los admitidos como
alumnos en la Escuela Politécnica Superior del Ejército, en número
no superior al de plaz~s convocadas, en .el «J3oletín Oficial del

.Estado» '). en el ¡«Boletín Oficial de Defensa~~.

5. Pruebas de ingreso

5.1 Recibidas las ~iciones y dOCumentaciones. todos .Ios
solicitantes serán someudos a un reconocimiento facultativo. con
el fin de com~robar su aptitud para la función que han de
desempeñar. ASimismo, se exigirá la realización y superación de las
ilruebas de aptitud fisica establecidas por Orden 67/1985, de 25 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» número
211). Las anuales de evaluación de la aptitud fisica(PAEF).
publicadas por Orden 300/126/1982, (<<Diano Oficial» n.úmero 4). Don (1) .
de 7 de enero de 1982, modificadas por Orden 300/12747/1982 solicita tomar parte en el concurso anunciado por Ord~
(<<Diario Oficial» número 211), de 16 de septiembre, o 'las· Que de de : de 19 (<<Boletin Oficial
determina la Orden 165/1982, de 19 de noviembre, (<<Diario de Defensa» núm ). para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Oficial» número 273), serán válidas si se tienen superadas en fechá de Armamento y Construcción, Rama de (2) "
anterior a un año natural, pudiendo presentar el certificado ya ese fin acompaña dos fotografpias: Una pegada--a la presente.en
correspondiente. el lugar señalado al efecto. y otra adjunta y respaldada con su

El reconocimiento médico y las pruebas fisicas tendrán 1a nombre y apellido's.
calificación de 4<Apto» o «No .aptO)lo. - Circunstancias paniculares del solicitante:

5.2 El Tribunal del concurso procederá al estudio y pondera·
cion de los méritos y circunstancias de 10$ que hubieran resultado Residencia en - calle o plaza
aptos, valorando la'conducta y los servicios prestados durante su de . : número
vida militar. calificaciones obtenidas en su carrera y ampliación de piso fecha de nacimiento' .
estudios, realizada en otros Centros, así como la conducta escolar. nombre del padre nombre de la

Como resultado de este estudio se levantará acta. relacionando madre ~ - docu-
por orden de mayor a menor conceptuación a los solicitantes que•.mento nacional de identidad número expedido
reúnan méritos suficientes, figurando en relación a~ne aquellos en : ; el..... de
que, ajuic-io del citado Tribunal, no deban ser admItidos. El acta, -de l~: gl.ro postal numero , de fecha ._
incluyendo las relaciones citadas, deberá tener e~trada en el Cuartel' EJercito a que pertenece ~ .
General del Ejército, Dirección de Enseñanza, antesdd día 15 de' Empleo....................... Antigüedad .
julio.de 1986.. Arma o C~erpo.. . _ .

En los casos de 'igualdad en la concer.tuación se resolverá en Proc~den<:la......... (4)
favor del de la Escala Activa; ·de persistir a igualdad, del de mayor Destino :........ . .
empleo o antigüedad; si las demás circunstancias fueran iguales, del El fjrmante jura o promete que reúne todas y' cada una de las
de mayor edad. .

.. En el tablón de anuncios de la Escuela Politécnica Superior del condiciones eXigidas para este concurso, que no se halla procesado.
Ejército se darán a conocer, con 5u·ficiente antelación, los baremos que carece de antecedentes penales~ que no está declarado en

d· b rebeldía, que no ha sido expulsado de Cuerpo alguno de la
por me 10 de los cuales el Tri unal del com;urso valorará los Admínistración Pública en·1as distintas esferas. ni de Centro de
méritos de los concursantes.

5.3 Tribunales de exámenes: Bajo la presidencia del Director Enseñanza OfICial, y no se encuentra comprendido en el Real
del Centro, Presidente de la oposición, se formarán· los siguientes Decreto-Iey 10/1977, que regula el ejercicio de ac¡,ividades políticas
tribunales: y sindicales para las Fuerzas Armadas. :

Tribunal médico. Madrid de ~: : de 19 .
- Tribuna) de pruebas fisicas. (Firma)
- Tribunal -para el concurso.

El nombramiento de todos los miembros de los..Tribunales y de
sus suplentes se hará público en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el «Boletín Oficial de Defensa». , .


